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                                             Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera

            

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL  PROYECTO DE
ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DIRIGIDAS  A
INVERSIONES  EN  MEDIDAS  PREVENTIVAS  DESTINADAS  A  REDUCIR  LAS
CONSECUENCIAS  DE  DESASTRES  NATURALES,  ADVERSIDADES  CLIMÁTICAS  Y
CATÁSTROFES PROBABLES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE
ANDALUCÍA 2014-2020 (SUBMEDIDA 5.1).

A los efectos previstos en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de
Andalucía, se emite el presente informe justificativo sobre la necesidad y oportunidad del proyecto de dispo-
sición citado en el encabezamiento:

1. NECESIDADES QUE SE ATIENDEN CON LA NORMA: JUICIO DE OPORTUNIDAD.

Una de las peculiaridades de nuestro clima es su variabilidad meteorológica, con frecuentes períodos de
sequía, que afectan de manera muy negativa en el desarrollo de los cultivos y ganaderías, y por tanto, en
las cosechas y productos animales obtenidos. El mundo agropecuario se presenta como uno de los sectores
económicos más expuesto a la incidencia de riesgos naturales no controlables por el productor, cuestión
ésta que en la actualidad presenta una especial significación si tenemos en cuenta las previsiones relativas
al cambio climático. La sequía pone en peligro, en muchos casos, la continuidad y supervivencia de las ex-
plotaciones agrarias, pudiendo encontrar dificultades para recuperar su capacidad productiva y para conti-
nuar en el ciclo de producción, lo que conduce a su progresiva descapitalización y a la reducción de su futu-
ra viabilidad.

El sector ganadero es especialmente sensible a las situaciones de sequía, pues a la falta de disponibilidad
de pastos en cantidad y calidad suficientes, se une la dificultad de garantizar el suministro de agua a los
animales, debido a que  muchos de los puntos de agua de donde el ganado se abastece normalmente se
pueden llegar a secar como consecuencia de sequías prolongadas, lo que obliga a los ganaderos a tener
que comprar el agua y trasportarla hasta la explotación, viéndose en la situación de tener que construir ins-
talaciones de almacenamiento. La falta de agua puede generar en algunas explotaciones un problema de
bienestar animal y dar lugar a una situación de emergencia por riesgo de muerte masiva de animales.

Esta situación de sequías periódicas que afectan a las explotaciones ganaderas hace imprescindible instru-
mentar líneas de apoyo para permitir a los titulares de explotaciones ganaderas acometer las inversiones
necesarias para prevenir los efectos de las mismas, y garantizar el suministro de agua al ganado.
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Por ello, mediante el presente proyecto normativo se pretende la aprobación de unas bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el apoyo a los titulares de explo-
taciones ganaderas para el establecimiento de medidas preventivas destinadas a reducir las consecuencias
que, sobre el potencial de producción de las explotaciones, puedan tener periodos prolongados de sequía
(medida 5, submedida 5.1. Operación 5.1.1.), incluidas en el  Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020.

2. OBJETIVOS DE LA NORMA: JUICIO DE LEGALIDAD.

El Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del  Consejo de 17 de diciembre de 2013
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), creado
mediante Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación de la
política agrícola común, establece en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión. Entre esas
prioridades destaca el fomentar la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la  transformación y
comercialización de los productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en el sector agrario,
haciendo especial hincapié en el apoyo a la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 18, apartado 1, letra a) del citado Reglamento (UE) nº 1305/2013,
de 17 de diciembre, a través de la medida denominada “Inversiones para la recuperación del potencial de
producción y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes e
implantación de medidas preventivas adecuadas”.

Mediante  estas  actuaciones  definidas  en  la  operación  5.1.1.  se  fomentarán  las  inversiones  y  gastos
necesarios para reducir y prevenir las consecuencias que las situaciones de sequía puedan ocasionar en las
explotaciones agrarias de Andalucía, y en concreto, en las explotaciones ganaderas (focus área 3B).

Estas bases reguladoras se ajustan a lo dispuesto en la Instrucción de 25 de julio de 2019, por la que se esta-
blecen las disposiciones comunes aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarrollo rural no relacionadas con las superficies
ni con los animales (BOJA núm. 155, del 13 de agosto de 2019), mediante la cual se estableció un texto
articulado como modelo de base reguladora para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de
las subvenciones cofinanciadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

Estas ayudas comunitarias  se otorgarán con arreglo a los principios  de publicidad,  transparencia,  concu-
rrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en la
asignación y utilización de los recurso públicos, en el marco del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Conce-
sión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tras la entrada en vigor del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simpli-
ficación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, se considera oportuno que
el procedimiento de concesión de estas subvenciones se adapte a las previsiones contenidas en el mismo, al
objeto de lograr una gestión más eficaz y rápida, en beneficio tanto de la ciudadanía como de la propia Admi-
nistración. Por este motivo se establece la obligatoriedad de la presentación electrónica de las solicitudes de
ayuda para todas las personas solicitantes. Para ello, se pone a disposición de las personas no obligadas a te-
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ner una relación electrónica con la Administración según lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de una serie de Entidades Habilitadas reconocidas para que a través de ellas puedan llevar a
cabo la presentación electrónica de su solicitud de ayuda, quedando acreditado de esta forma el acceso y dis-
ponibilidad de los medios electrónicos necesarios para relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos.

3. CONTENIDO GLOBAL DE LA DISPOSICIÓN.

El presente proyecto de orden de bases reguladoras constan de un texto articulado previsto en el Anexo I de la
Resolución de 2 de agosto de 2019, de la Viceconsejería, por la que se da publicidad a la Instrucción de 25
de julio  de 2019,  por  la  que se  establecen las disposiciones  comunes aplicables  a las  subvenciones  fi-
nanciadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, correspondientes a medidas de desarro-
llo rural no relacionadas con las superficies ni con los animales (BOJA núm. 155, del 13 de agosto de 2019),
así como un Cuadro-Resumen con sus disposiciones específicas.

4. NOVEDADES INTRODUCIDAS POR EL PROYECTO RESPECTO A LA LEGISLACIÓN ANTERIOR.
TABLA DE VIGENCIAS.

 Este precepto no deroga ninguna disposición normativa.

5. EXIGENCIAS TÉCNICAS.

Para  la  puesta en vigor  de los  procedimientos  descritos  en el  proyecto de Orden se llevarán a cabo la
adaptación de aplicaciones  informáticas,  que serán llevadas a cabo por el  Servicio  de Informática de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

.

                                                           EL JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y CONTROL DE AYUDAS FEADER.
                            (Firmado electrónicamente)

    Fdo: Mario Moral Sánchez-Ramade.

    

                                                       EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

                                                                (Firmado electrónicamente)

                            Fdo.: Manuel Gómez Galera.
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